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SECRETAR ín cerueRet oel

CONCEJO
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-3519-O

Quito, D.M., 3l de agosto de 2021

Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas Borja
Administradora Zotr¡l C¡lderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Er su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conforma¡nos esta Secrela¡Ía; en atención a su memorando Nro.

GADDMQ-AZCA-2021-0665-M. de l0 de ago\lo de 202t, adjunto al presenle rem¡lo la documentación

recibida er¡ esta Secretaría Ceneral sobre el particular, mediante oficio NTo CADDMQ'AZCA-2020-0249-O,
de 27 de enero de 2020, constarte e¡ 63 fojas.

Pañicular que comunico para los fines legales perlinentes.

Alentamenle,

Do cu rn e ñto fr rmado e le ctró n i c a rfi e n I e

Abg. lsaac Samuel Byun Olivo
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO (I)

R€ferencia-s:
, GADDMQ-AZCA-2o2 r -oóó5- M

- 8042lo.pdf
- lnform€ prescripciones 2021 Pnruraduría - GADDI\fOPM-2021-03 -O.füf
- GADDMQ-AZCA-2020-0249-O.Í!df

Copiá:
Señor Doctor
René Patric¡o Bedón Cazón
CoD.tj¡l Metmpolii¡¡o

Señori¡a

Mari$la Caleño Quin¡e
Scret¡r¡a de Cooisiór

Señora Lice¡ciada
Fanny Elizabelh Rodriguer Jaramill¡'
Servidor¡ Munic¡psl

Paúl Wladimir Andino Salina\
Coordinador dc Gestión lhumenl!¡ t Archito

Scñor lngeniero
Alex Vinicio Paladines Maldonado
Anslist! dG C€§tióú Do(l,menl¡l y Archiro - S€cñt¡rí¡ GcDer¡l d€l Cotrc€jo MeiroPolit8no
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secRernRÍa GENERAL DEL

coNcE o
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021 -3519-O

Quito, D.M., 3l de agosto de 2021

It.hondo por: Ma.¡kh CaLño Q!'nre GA 202¡-$.:r I

tcrisa¡lo pú: N.l$n CLB,r. C.l¡Lrón Ru't t*' :olt (,r 1¡

{p,ntEdo p.. l\s SmEl Atun Olivo F*" 202 r.03..1I

il

ouilo

Sig¡¡s
Rcspoosrblc

Sirfo U,riaa 
I

Fccha Sumillá

I
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f)ficio n*ro. G ADDIIQ-AZCA -2020-0249-0

Quito. D.l\,I.. 27 de enero de 2020

Asunto: Prescripción Adquisitiva Extra rrdinaria de Dornino lPredio No. 8G¡210)

Seriora Abogada

Damaris Priscila Ortiz Pasuv

Secretaria General del Concejo (E)

GAD DEL DISTRITO N{ETROPOL]T.{NO DE QUITO
En su Despacho

De nü consideracuitl

En areDr-ión al menrorando No. l(18-DJ-2018 de 25 de iulir¡ de 2018 suscrito por el Dr.
Freddy Corral. Dilección Jurídica. cn relación al Ticker No. 2017 -077837 a ¡ravés del

cual solicita: "....s¿ slrr¿r co tesldt el requerimiento litmtulado por el Abg. Diego
Cerall,ts Sulgudo, Secre¡orio Gencrul del Concejo !úetropolita o. pot' tafarst de un
Itnu net.lmrtnt¿ ru:cn¡co, esto ¿s d¿1?nhirutr si el predio 8M210. es susceptible o no de

frttcciotutntiento... ". Adjunto al preselte sírvase eocontrar el INFORME ÚCNICO
DESFAVORABLE NO. AZCA-DGT-GLI-2019-0.11 de 2l de noviembre de 2019.

Con sentimientos de distinEuida corrsr,lelación

Atenumente

Documento ftrn ado electrónfu ament e

Srta. Abg. Johana Patricia Castellanos T rscano

ADI\{INISTRADORA ZONAL C AI,[,ERÓN

- 8{.1-1210.pdf .Ftyy',Tyl,li,*
FcFPcróñ__---_

.Fecha: 
06 ¡fAt 2itl0 ll.k

Ne. HoJas: -?3- _ :-9-ts_§- : -{-* ¡r.
Recrbtdo por: - -§-oaa*o+g- 

- - -.
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Administración Zonal

CALDERON

Ofi cio Nro. GADDMQ-AZCA-201 9-2093-0

Quito, D.M., 0l de diciembre de 2019

Asunto: Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Domino (Predio No. 804210)

Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Sub Procurador de Suelos
GAD DEL DISTRITO METROPOLI'TANO DE QUITO
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al memorando No. 108-DJ-2018 de 25 de julio del 2018 suscrito por el Dr.
Freddy Corral, Dirección Jurídica, en relación al Ticket No.2017-077837 a través del

cual solicita: "...se sirva contestqr el requerimienlo formulado por el Abg, Diego
Cevallos Salgado, Sccretario General del Concejo Metropolitano, por lrqtarse de un

temq netamente técnico, esto es determinar si el predio 8012 10, es susceptible o no de

Ji,accionamiento...". Adjunto al presente sírvase encontrar el INFORME TÉCMCO
DESFAVORABLE NO. AZCA-DGT-CU-2019-041 de 22 de noviembre de 2019.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Doc untentu .firnndo clectrótt iL untente

Srta. Abg. Johana Patricia Castcllanos'l oscano

ADM INISTRADORA ZONAL CALI)ERÓN

Copia:
Señora Doctora
Neyra Mercedes Bravo Calderon
Subprccul¡dor¡

112

Elabor¡do por Lus Rodollb Andrade 8¿ld.on A,DGTE. 20t9- ,2ó

Aprobado por: Jollara Patricia Castella¡os Tos.ano JPCI h,. 20t9- ll,0l
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Administración Zonal D

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

UNTDAD ADMtNtsrRATrvA or crsuóru URBANA

INFORME TÉCNICO

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO

AZCA.DGT-GU-2019-041
22 de noviembre de¡ 2019

En atención al memorando No. 108-Dl-2018 de 25 de julio del 2018 suscrito por el Dr. Freddy

Corral, Dirección furídica, a través del cual solicita: 'í..se sirva contestar el requerimiento

formulodo por el Abg. Diego Cevallos Solgado, Secretario Generol del Concejo Metropolitono, por

tratarse de un tema netamente técnico, esto es determinar si el predio 804210, es susceptible o no

d e fra c c i on a mi ento..."

Al respecto, la Unidad Administrativa de Gestión Urbana, a través de la Dirección de Gesüón del

Territorio, informa:

Mediante lnforme pericial de inspección judicial de 03 de noviembre del 2015, suscrito

por el Arq. Luis León Cevallos, Perito acreditado por el Conceio Nacional de la iudicatura
en su parte pertinente CONCLUSIONES, numeral 5.3 establece: "Se verifica que el

terreno es parte de un terreno de mayor extensión [..)'l Asimismo, en el numeral 5'5,

menciona: "Del levantamiento planimétrico in situ el drea del terreno es de quinientos m2

(s00m2)"

En base a la sentencia emitida por el Juez, Naranio Borja Carlos Wilfrido del iuicio No.

17308-2013-109 7, de 24 de octubre del 2016, en su parte pertinente determina: "...se

ocepta la demanda y se declara la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio a

favor del señor Edgor Enrique Beltrán Zdpata, respecto del lote de terreno, ubicado en el

sitio Carretas, de la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, circunscrito

dentro de los siguientes linderos: N?RTE'- Con propieilad de lo señora María Guoloto, en

una extensión de 36,76 metros; SUR,- Con propiedad de la señora Sonia Martínez, en una

extensión de 36,76 metros; ESTE,' Con calle A en una extensión de 13,60 metros y, OESTE''

Con propiedad de la señora Olga Luna, en una extensión de 13,60 metros, dando una

superficie total del inmueble de 500 metros cuadrados..."

ANIíLISIS TÉCNICO

Una vez revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitano ISUIM], la

información del predio No. 804210, clave catastral No. 12910 31 001, pertenece a Ia

CALDERON
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COOPERATIVA DE VMENDA DEL CUERPO DE BOMBEROS, al mismo le corresponden

los siguientes datos y regulaciones:

Imagen 01.-'Estos datos corresponden a la Un¡dad Administrativa de Catastros, no certifican áreas ni linderos.

Imagen O2.- Zonif¡cación

IúrúG-ro ñ

Cr-t *¡¡t ¡l rrt: tgJ, ¡l* lrEr¡
,ri¡i¡óa - §¡¡. ¡a¡o: I

a Lote mlnimo/Zonificación en base al Informe de Regulación Metropolitano (lRM)
de consulta del 22llt/2019

Cuadro 01. Datos del lote

Cuadro 02. Zonif¡cación

37 749.35 m2

37898.67 m2
Existe diferencias de áreas

600 m2

15 m

DATOS OEL TlT¡JLAR DE I'OMINIO
cc RUc ri9c!.r4_r05001

BOMgEnO9

Núruro do pr6d¡o: 804210
G€o c|aw 170100551495011111
Clavc elslr¿l ¡nrsrs: I ?910 31 001 000 000 000
Er &r.c¡ro. y aa.Jor6 N(l
aRE-AS DE CONSIRUCCIOT!
Arca ds 6x6l'ueir¡ 10022 93 ñ2

^!6a 

de úBrrlc.rjn abki¿ o0Oñ2
ÁrM b."t¡ t tárd€ r0622a1m2

[tarm E tAM fEm üdo
CALOEROÑ
cALoERóN

371¿0 35 ñ2
37898.67 m2
2301 h
1000'r - l7l4.S¿ m2 lSUl

S¡ERP¡ IiERMOB^
adñúnbrd¡r¡ Admi.¡rr-i¿n Zo.El Caldorú¡

OÉViVIENOA OELCI.IEFPO DE

tdB ¿. E¡.dó.t & {b: ¡^, Ali&
us r¡ .¡l.: ttrJl ) rü.ióar¿b ir!ñ 1

c¡rú..cÚr .u ¡ulo: tsvr §e Lr.e

Datos del lote Area Observ¿c¡ones

Escritura

Gráfica

Zonincación AB (A603"35) Area

Lote mínimo

Frente mlnimo



Administración Zonal D

C -\LDERON
Cuádro 03. Zonif icación

Cuadro 04. Análisis de la Prescrlpción Adquisitiva de Doñinio

De acuerdo a la Zonificación enunciad4 el lote mfnirno establecido para el sector Sierra Hermosa de la

Parroquia de Calderón es A8 (A603-35), equivalente a 600 m2 y frente mínimo de 15 metros' En

consecuencia, al ser una sentencia dictada dentro de un juicio de prescripción adquisiüva de dominio,

respecto de una ¡¡arte de un inmueble. afecta las condiciones generales de los inmuebles de la zona "lote

mínimo".

a Mapas

Mapa 01.. Ac.identes geográficos Mapa 02.- Vlas locales

De acuerdo al mapa 01 "occldentes geográfrcos', obtenido del SUIM, se verífica que exisan occídentes geográfrcos hacio el sur del

prcdio No, 801210. Por conslgulefiE, -El retiro de protección ile ,)cciilente geogróico visualizoilo en estz documento es úñicomente

referenciol. El reti¡o de protección de occidente geográfico definiüvo se establecerá ¡le acuerdo con los ottlculos 776 717 y 118 de lo

ordenanza No. 172 que establece el Régiñen Administrativo del Suelo en el DMQ en base a los poróñetros establecidos en el informe de

defrntción del borde superior de occidente geográ¡ico eñitido por la DMC. "

No obstante, a pesar de no verificarse ningún plano en la documentación adiunta al expediente,

tampoco, ningún cd; a través del Levantamiento planimétrico del Informe pericial de inspección

judicial de 03 de noviembre del 2015, suscrito por el Arq. Luis León Cevallos, Perito acreditado

por el Concejo Nacional de la ludicatura, mediante coordenadas se encontró el bien inmueble a

0m2

0nr

500.00 m2 NO CUMPLE

NO CUMPLE13.60 m

Av. Giovanni Calles No. 976 y Padre Luis Vacca¡i.- PBXj.242 8469 - www. q u ito.gob. ec
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Zonificación A31 (PQ) Area

Lote mínimo

Frente mlnimo

Area ObservaciénPresc¡ipclón Adqulsldv¿ de Dominlo
Juicio No. 17308-2013-1097

Lote

Frente



I

adjudicarse mediante Prescripción Adquisiüva Extraordinaria de Dominio. Obteniendo así los

siguientes resultados:
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Administración Zonal D

CALDERON

Frente al bien inmueble adquirido mediante sentencia, existe una vía pública, conformada por

aceras y calzada cuya capa de rodadura es de adoquín y permite el acceso al lote de terreno, Ia

misma que cuenta con todos los servicios básicos.

A pesar de lo enunciado, revisado el Plan Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), la calle, a la que

hace referencia la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio a favor de Edgar Enrique

Beltrán Zapato, respecto del lote de terreno ubicado en el sitio Carretas, no cuenta con la

respecüva aorobación üal. (Ver imagen 03) la que determina la existencia de una calle de 12

metros de ancho (el énfasis me perteriece). Por lo que se recomienda, obtener el respectivo informe

de definición vial o replanteo vial para determinar el estado de Ia vía. En la revisión de la

documentación, no se encontró esta información.

Av. Giovanni Calles No. 976 y Pad¡e Luis Vaccari.- PBX: 242 8469 - www.qu¡to.gob.ec
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lr¡agen 03.- Plan V¡al del Plan Parcialcalderón (PPc)

Fuente: (PPC-Ord. Metropolitana No. 209)

Análisis, contribución del 15olo del área útil adludicada adquirida mediante
sentencia.

A pesar de lo enunciado, de acuerdo a la 0rdenanza Metropolitana No. 001 que

establece el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en su Artículo
IV.1.79., numeral 4. establece, "En el caso de la sentencia ejecutoriada denüo deljuicio de

prescripción extraordinario adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obliga a

un fraccionamienta, de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del

Código Orgánico de )rganización Territorial, Autonomía y Descentralización, se deberá

colcular el aporte del 150/o del área útil adquirido mediante sentencia.

Por tal motivo, al tratarse de un área inferior a 3000.00 m2 y al ser menor al
"lote mínimo" establecido en la zonificación, compensará en valor monetario, conforme

lo señala la normativa metropolitana vigente.
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Si el área de la sentencia es inferior a 3000.00 m2, la contribución del área útil
adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral actualizado,

cuondo sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación vigente... "



Administración Zonal /a

R
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CONCLUSIONES

Del análisis técnico se desprende que, la prescripción adquisitiva de dominio de una parte del

inmueble del predio No. 804210, NO CUMPLE con los datos establecidos en la zonificación
vigente, tales como, "lote mínimo'l "frente mÍnimo", razón por la que se emite INFORME

TÉCNIC0 DESFAVoRABLE. Por su parte, en base al Informe de inspección judicial de 03 de

noviembre del 2015, suscrito por el Arq. Luis León Cevallos, Perito acreditado por el Concejo

Nacional de la fudicatura, cumple con las consideraciones generales para habilitar el suelo,

Artículo IV. 1.73. Sistema üal, del Código Municipal, Ordenanza Metropolitana No.001.

No obstante, en relación al pronunciamiento de Procuraduría Metropolitana de 31 de diciembre

del 2011, suscrito por Edgar Ulloa Balladares, Subprocurador Metropolitano a través de ticket
No. 2011-73032, el presente caso se encuentra dentro del escenario 8.2.1, el cual, textualmente

señala: '?n este escenario es posible también que lo subdivisión que se genere como consecuencia

de la sentencia dictoda dentro del juicio de prescripción adquisitiva de dominio, afecte las

condiciones generales de los inmuebles de la zona, como es el denominado "lote mínimo': En este

caso, previo a proceder con el fraccionamiento y posterior catastro a nombre del octoa se debe

requerir que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de lo sentencia díctada por la autoridad
jurisdiccional, cambie las condiciones de ese tnmueble en particulan y en definitiva genere una

excepcíón a las condiciones generales. El trámite ante Concejo Metropolitano se podrá iniciar por
pedido del interesado o de la Administración Zonal competente"

tame te,

And de

DMINISTRATI DE GESTIÓN URBANA

CALDERON
-,@

46 tb as útiles

AccróN RTSPONSAALE SIGI.TI Ul,JIDAD FICX,1 SUI\,fII,LA

Elabor¿clón: CU 20t9-tt-22

Reüslón y
aprobaclón

OCT 2019,11-2S #
Ejemplar 1

Ejemplar 2

Secret:rIa Ceneral del Conceio Metropolitano
AZCA DCT Archivo Departamentál

q
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PARA:

DE:

ASUNTO:

fr; p¡-
.l{§¡eg

a

_...r-:_
Administroc ic n Zonol C oldero n

DIRECC I()N JURIDICA

MEMORANDO No. 1 08-DJ-2018
Ing. Paola Silva
DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO (E)
Dr. Freddy,Corral. ,
DIRECCION JUTIDICA
REQU E RI M I E NTO CO NCE] O M ETROPO LITANO

FECHA: 2s-07-2018

Por med¡o del presente, rem¡to exped¡ente completo en (CUARENTA Y CINCO) fojas, y
Of¡cio No. SGC-2018-1577 de 21 de mayo del 2018, ingresado en esta Adm¡n¡stración
Zonal con GDOC 2017-077837 a fin de que se s¡rva contestar el requerimiento formulado
por el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretar¡o General del Concejo Metropolitano, por
tratarse de un tema netamente técnico, esto es determinar si el predio 804210, es
suscept¡ble o no de fracc¡onam¡ento.

Cabe aclarar que el Arq. Juan Carlos Pazmiño, func¡onario que está a su cargo contesto a
nuestro requer¡miento señalando en Io pert¡nente que esa Jefatura, es dec¡r Territorio y
Vivienda, no tiene competencia para atender y que se tendrá que redireccionar al área de
Gestión Urbana.

Atentamente,

DIRECCION 
'URTDI
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PARA

DE

ASUNTO

FECHA:

MEMORAND O UZN No. 067_JZTV_201 B
Dr. Jaime Altamirano M.
DIRECTOR JURIDICO
Arq. Juar Ca¡los pazmiiro O
A DM I NISTRADOR DE CóNTRATO COTO-AZC A-OOI.2O I 7
En el Texfo.

20/07/2018

Estimado Dr. Jaime Altamirano M.

De mis consideraciones

Particular que

Atentam

A rq,
A I \ts
COTO.AZC A-0

En referencia a memorando N.0g3_DJ_201g en el cual ren.o n c i o N' scc-2 0 I 8 _ r 5 7 7 á. z ¿. rrvo- á"; ; ; r: ;ilII:,:,"Jtr iHT,"rl,liiJ"?;;;con GDOC 2017'077g37 a fin ds q¡e ss 5uvu .on,"roi"r ,i"querimienro formura por er Abe.Diego cevarros Sargado' sec.etario c.rl."r ¿"r'i"#"J"'ült opolit ro, por rrararse de ;rema neramente récnico, esto 
". 

¿"t".-¡urr¡ 
"j;;;;; ir: ffir,0 crave catastral ¡29 r0_3 r_

Nota: Et predio en mención, tiene sentencia dictada dentro.der juicio de prescripción
:ffi:*L';Í:Tll[ ffih,;jil;,#;.,:;ffi ;:i:, rnmueb,es de ra zona, iomo

La Jefanra de Terrirorio y Vivienda el trá,mite por no ser cortendrá que düecciona¡ al área áe Gestíón Urbana mpetencia de esta Jefatura, se

pongi en. lmrento pa¡a los fines pertinentes
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

-

Adminislroc io n Ionol C olderon
DIRtCLIJN JURTDICA

MEMORANDO No. 083-DJ-201 8

' Ing. Galo Erazo
DIRECTOR GESTION URBANA
Dr. Jaime Altamirano.
DIRECTOR JURIDICO
REQU E RI M I E NTO CONCE]O M ETROPO LITAN O

31-05-2018

por med¡o del presente, remito exped¡ente completo en ('UARENTA Y TRES) fojas, y oficio
No. SGC-2018-1577 de 21 de mayo del 2018, ingresédo en esta Administración Zonal con

GDOC 2017-077837 a fin de que se s¡rva contestar el requer¡miento formulado por el Abg.

Diego Cevatlos Satgado, Secretario General del Conceio Metropol¡tano, por tratarse de un

teria netamente técnico, esfo es determinar si el predio 804210, es susceptible o no de
fraccionamiento,

Atentamente,

D la¡me mtrano

I

JURíDICO AZCA
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despacho

¿utt-uttóJ¡ -Ampfacron - rExeI-t'uuu * 
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Ticket#2O'|7-077837 - COOPERATIVA DE VIVIENDA CUERPO DE BOMBEROS . EDGAR
BELTRAN ZAPATA

lnformación del ticket lnformac¡ón del cl¡ente

353d1h
0Zún017 - 09.42

Cevallos Salgado Di€o Sebastian

abielo
bloqueado

3 normal

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

¡Ioñbfe: SECRETARIA GENERA[,,,]

Apellido: SECRETARIA GENERA[...]

ldGntific¿dord€ SECRETARTAGENERAI...]
usuarlo: Coreo: secrelariadelconcl

O Tlckets ablertos (cliénte) (,166)

Ident¡ficadof de| SECREfARIA GENERAL DEL CONCEJO
cliente:

I rempo 0
contáblllzádo: Prop¡otario: VatencraCamba

Henry Geovanny

Artículo #24 - Actualización del propietario!

Creado: 2l105/2018 - 10i47 por Rosero lvonne

O lvonne Rosero

ll lo: Aclualizac¡ón del propietariol

i l¡,o tun, 201&sGc-1577.PDF ,450.0 K8ltes

VA ADMINISTRACIONZONALCALDERON 2OI8-SGC-I577

C.G CONGEJAL SERGI GARNICA ORTIZ

Artículo #23 - Actual¡zac¡ón del propietar¡ol

Creado: 2l105/2018 - 10:46 por Rosero lvonne

Oe: lvoñné Rosero

Asunto: Actualización del propietario!

ffi.ffiffi
Artículo #22 - Actual¡zac¡ón del prop¡etar¡o!

Creado: 04/05/2018 - 08:45 por Cevallos Salgado Diego Sebastian
Oe: Diego Sebastian Cevallos Salgado

Asunto: Aclualización del propietariol

Ad¡unro (MAX ADMNTSTRACTON- CALDERON 155.pdf . 362.4 KByres
8t B):

5k

l,^.t¡^n=ÁááñlTi^tól7lMñ'Ti.Lótrn=14<1^I Adi.loln- I A'r6<71

t4)ltttu

Ant¡güedad:

Creado:

Creado por:

Estado:

Bloqueo:

Prioridad:

Cola:
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OUITO
URGEIYTE

ctÍD BÉcrrrAnt^ oÉ ERA¡
Col{CEIii MTTB0P0UTANo oficio No. scc-20.18 157 7

euito D. M., 
Z I ilAI0 Z0lB

ATCATD iA

TICKET CDOC: 2017-077837

Abogado
Henry Valencia
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERÓN
Presente.-

Asunto: Se solicita informe legal ampliatorio respeclo al

iuicio de prescriFión No. 1730&2013-1097.

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de

Suelo; y, conforme [o establecido en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropolitana
No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en el término de 8 días,

remita para conocimiento del Concejo Metropolitano un4.-aryrpliación del ir-rforme legal
enviado mediante oficio No. DJ-274-201,7 de 5 de julio de 2017, en el cual se indique si

predio No. 804210 es susceptible o no de fraccionamiento.

Adjunto con c¿ngo devolutivo una carpeta con documentación constante en 41 hoias

útiles.

Atentamente,

o

RETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Adjunto:
Expediente 2017{2837 (41 hojas).

SECRETARiA GENERAL DEI

Eierñplar 1: Administ¡ación Zonal Calderón
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico
Eiemplar 5: Secretaría Ceneral del Concejo
CC. pa¡a conocimiento
Eiemplar 4: Abg. S€¡gio Gamica Ortiz, Presidente de Ia Comisión de Uso de Suelo.

5)

CONCEJO

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla:
Elaborado por: V. Loachamín SC 201845-18 @_
Revisado por: J. Morán PGC 2018-05-18 lu

Venezuela y Chite - Palac¡o Municipat I pB* 3952300 - Er.:1223.1 - 12244 -.t2247 i www.quito.gob.ec tlL
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De mi consideración:
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RECEPC¡ÓN

¡--
ADMII¡ISTRACIó¡I ZONAL CALOERÓ

z,:11-o+18&)

Quito, D.M. 26 de abril del 2018

Ofrcio No. DJ-155-2018

Fecha 0 3 MAY 2018 :,11,

NE. HOJAS ,,,.,

Reclbido por:

-qlh

Abogado
Diego Cevallos Salgado
SECRETARIO GENERAL DEL CONCE.'O METROPOLITANO
DE QUITO
Presente.-

U

t, Y

Io\0
t

0
ASUNTO: Informes técnico y legal en relación a inscripción sentencia Sr.
Beltrán

De mi consideración:

En atención Oficio SGC-2Ola-),278, de 20 de abril del 2018, ingresado en esta
Administración Zonal cor. Ticket GDOC 2077 -077837 de 24 de abril del 2018, por
medio del cual en relación a la sentencia dictada dentro del Juicio 173O8-2013-1097,
seguido por el señor Edgar Beltrán Zapata, en contra de la Cooperativa de Viüenda
Cuerpo de Bomberos de Quito, solicita para conocimiento de la Comisión informes
técnico y legai, a los que se reñere la Procuraduría Metropolitana en el Expediente Pro-
2Ol7 -O238O, al respecto:

Con Oficio No. DJ-2014-2017, de 05 de julio del 2017, y recibido en la Secretaría a su
cargo con fecha l0 de julio del 2017, siendo las 13h48, fueron remitidos
oportunamente los informes técnicos y legales, requeridos.

Adjunto expediente completo en original en (41) (CUARENTA Y UN) fojas.

ADMINIS ERÓN

A(.cIÓN R¡,SPONSABI,E SIC LA FE( lt.\ strNflLt-A

l'4*Elaboración FCorral AZCA 20 r80126

J Altamirano AZCA 20r80126 /

f

M

*

Capitán Giovanni Calles Nq 976 y padre Luis Vaccara Telfs: 2425 SS¿ I Z+ZA qOt I www.quito.gob.ec
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20t4t2018 2017-077A37 - A'r'!J¡,-'1 - flcket - GDOC fr

TiCKEff2017477837 _COOPERATIVA DE VIVIENDA óUñ.PO DE BOMBEROS . EDGAR BELTRAN
ZAPATA

lnformac¡ón del ticket lnformación del cl¡ente

Antlgü€dad: NombTo: SECRETARIA GENERAI,..I

Apoll¡do: SECRETARIA GENERA[...¡

ldent¡llcadord. SECRETARIAGENERA[...¡
u3uar¡o: Correo: secrelanadelconcl

ArtÍculo #17 - Actualización del prop¡etar¡o!

Créado:2010/l12018 - 14:40 por Rosero lvonno

Oo: lvonné Rosero

A t: Actualización d€lpropi€tariol

Al 
' 
(MAX 2018-SGC-1278.P0F . 913.9 KBles

Para abdrenlacés en elsiguieñte ¿rtfculo, es posiblo que lenga que pulsar Clrlo Cmd o Shiít mienfas hace clic en 6lenlace (dependiendo dé su nav6gador y sistema opérativo

).
t

Creedo:

Cro6do pot

Estado:

Eloquso:

Prlorlded:

Cola:

322d4h
0210612017 - 09:42

Cevallos Salgado D¡ego Sobastian

abierto

bloqueado

3 normal

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

e T¡ckels ab¡erlos (clisnte) (464)

I&nt|flcado. do| SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
cll.nto: llompo u

coñtabllizado: propl.tarlo: válenciacambaHe¡ry
Geovanny

VA ADNMINISTRACION DE CALDERON

2017-SGC-1278

C.C. CONCEJAL SERG¡O GARNlCA

Artículo #16 - Actual¡zac¡ón del prop¡etar¡ol

Crcado:2010412018 - 14:38 por Rosero lvonñ€
Dó: Ivonne Ros€ro

Asunto: Aclualizac¡ón delpropielaio!

\ orir onlacos eñ slslgl.¡iente arllculo, es posiblo qu6 t€nga qu6 pulsarCtd o Cmd o Shiñ m¡entras hace clic en elenlac€ (depeñdiendo d€ su navegador y sistema operatlvo

).
DESPACHO

Artículo #15 - Actual¡zac¡ón del prop¡etar¡o!

Creador 10/04/2018 - 15:48 por Cevallos Salgado Diego Sebasüan
De: Diego Sebaslian Cevállos Salgado

Asunlo: Aclualización delpropiotario!

Adiunto (MAX PROCURADURIA 2380.pdf. 104.0 KBytss
8MA):

).¡

5\

http://gdoc.quito.gob.edotrs/index.pl?Action=Agentl'icketzoom;¡cketlO= 165301;ArticlelD= 1552408 115
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Oficio No. SGC-2018- L27 B ALCALD¡A

Quito D. M., 2 0 ABR. Z0r8

TICKET CDOC: 2017-07837

Abogado
Henry Valencia
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERÓN
Presente.-

Asunto: Se solicila informes lécnico y lega¡ respecto al
juicio d e prer¡ipción N o. ú3[8-2013-1097 .

De mi consideración

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de

Suelo; y, conforme to establecido en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropolitana
No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y oPeración de las Comisiones del

Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en el término de 8 días,

remita para conocimiento del Conceio Metropolitano los informes técnico y legal a los que

se refiere la Procu¡aduría Metropolitana en el Expediente Pro-2017-02380, respecto al

pedido formulado por el señor Edgar Beltán Zapata, denho del juicio de prescripción
No. 17308-2013-1097.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 39 hojas

irtiles.

Atentamente,

I

.Z .t/-t.//,
/AbB. Diego Ceva

CONCEJO

llos Salga o

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEIO METROPOLITANO DE QUITO

Ad,unto:
. Expedieñte 201747/837 (39 hojas).

PCC

Eier¡plar l: Administración Zonal Calderón
Eiemplar 2: Archivo auxiüa¡ nurnérico
Eiemplar 5: S€cretaria Gene¡al del Concejo
CC. para con(rimiento
Ejemplar 4: Abg- Sergio Camica Ortiz, Presidente de Ia Cornrsión de Uso de Suelo

SECRETARiA GENERAL DEL

Acción: Responsable: Siglas Unidad
Elaborado por: V. Loachamín SC 2018-04-20 a-
Revisado por: J. Morán 2018-04-20 L
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J EXPE NTE PRO-2017-02380

GDOC.2017 -077837 /
DM QUITO,

Abogado
Diego Cevallos Salgado
SECRETARJO GENERAL DEL CONCE.IO METROPOLITAIIO DE QUITO
Presente

I ; A8R 20la

En atención a su Oficio No. SGC-2017-2832 de 6 de octubre de 2011, mediante el cual por
disposición de la Comisión de Uso de Suelo, solicita informe legal respecto a la sentencia dictada
en el juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio No. 17308-2013-1097, a favor
del señor EDGAR ENRIQUE BELTRAN ZAPATA; en relación a lote y frente mínimo y
contribución de áreas verdes que se debe cumplir conforme la normativa vigente, indico lo
siguiente:

Conforme lo dispuesto en el literal i) del artículo l3 de la Resolución de Alcaldía No. A026 de 05
de octubre de 2016, el señor Alcalde delega las atribuciones y responsabilidades a las
Administraciones Zonales, dentro de su circunscripción territorial, a través de los órganos
administrativos a su cargo, en los asuntos relacionados con fraccionamientos, subdivisiones.
propiedad horizontal, levantamiento y constitución de hipotecas, levantamiento de prohibiciones de
enajenar y transferencias o reconocimienlo de dominio, en los que esté directamente relacionado el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

En relación a la sentencia emitida en el juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio No. 2950-2OlO de 3 I de octubre de 201 l.
absolvió la consulta planteada por la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana, para los casos de fraccionamientos producidos a causa de las sentencias dictadas en
juicios de prescripción y concluye que cuando el Municipio de oficio deba realizar alguna acción,
se entiende que quien debe realizarla es el departamenlo competente dentro de la estructura
municipal, en cada Administración Zonal.

El Arq. Juan carlos Pazmiño, Jefe de Tenirorio y vivienda de la Administración Zonal de
calderón, mediante Memorando No. UZTV No. 059-JZTV-2017 de l3 dejunio de 2017, adjunta
su lnforme Técnico y en lo principal manifiesta:

"El predio No. 804210 con clave catostral 129t0-31-00t tiene una zoniJicación de Ag (A603-J5)
con un lore mínimo de 600 m2; dado que la re.solución del juez es por 500 m2, et nuevo lote no
cumpliría con la zonifcación del seclor. Para realizar el fraccionamienlo del lote global, deberá
cumplir con las Ordenanzas Metropolitanas vigenles... "

En el criterio emitido en el oficio No.2950-2010 de 3l de octubre de 2011, la procuraduría
Metropolitana analiza cada uno de los posibles escenarios en cuanto a una sentencia de
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, y el procedimiento a seguir en dichos
escenarios, para cumplir con la obligación de acatar el fallo judicial.

Uno de los escenarios planteados en la absolución de consulta, plantea:trf

Venezueta y Chile. pa¡acio Municipat pBX: ó52 3Oo Ext j2055 www.hu¡to.gob.ec
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De mi consideración:
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PFOCURADUF iA
METBOPOLITANA

"8.2.1.- En este escenario es posible también que la subdiyisión que se genere como consecuencio
de la sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de dominio, afecte las
condiciones generales de los inmuebles de la zono, como es el denominado "lote mínimo". En este
caso, previo a proceder con el fraccionamiento y poslerior cotastro a nombre del actor, se debe
requerir que el Concejo Metropolilano, en cumplimiento de la senlencia dictada por la autoridad
jurisdiccional, cambie las condiciones de ese inmueble en parlicular, y en dertnifiva genere una
excepción a la.s condiciones generales... "

Por lo tanto, en el contexto de que la aplicación de Ia sentencia de prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio implique una subdivisión que genere una afectación a las condiciones de
zonificación del predio (lote mínimo), el órgano competente para conocer y resolver los casos de
sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que no observan Ios parámetros de
zonificación, es el Concejo Metropolitano, debiendo contar para este efecto con los informes
técnico y legal de Ia respectiva Administración Zonal. toda vez que Procuraduría Metropolitana ya
se pronunció respecto al marco legal y operativo para eslos casos, nrediante Oficio No. 2950-2010
de 3l de octubre de 201 l.

Cabe puntualizar que el informe de la Administración Zonal deberá contener el análisis
correspondiente al lote y frente mínimos y contribución o compensación, de ser el caso, del l5% de
áreas verdes, de acuerdo con la normativa vigente.

Particular que comunico para los fines pertinentes

tentamente,

Dr. Edison Yépez Vi
SU CURADOR MET PoLITANO

Adjunto expedicnte completo r./
..\c( to\ RUSP0\SltlI-u sl(;L,\ t \lD,\l) [ l]t tI\ sLltll.LA
[:laboración Cristina R¿va PRo 23.03.18 ( lá--
Revisión Carlos Guerrero PRo
Aprobación Ildison Yépcz PR()

Ejemplar l: Secrctaría Ceneral del Concejo Metropolita¡o
Fjemplat 2: fuchivo de Procuraduria
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo

I

Venezuela y Chile, Palacio Munic¡pal PBx absz soo. e"t tzoss www.hu¡to gob.ec
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Doctor
Gia¡ni Frixone Enríquez
PROCURADOR METROPOLITANO G)
Presente.-

Asunto: Se solicita informe leg¿¡

De mi consideraciórr:

Por disposición del conceial Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de
Suelo; y, conforme lo establecido en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropolitana
No.003, que regula la conformacióry funcionamiento y operación de las Comisiones del
Concejo del Dist¡ito Mehopolitano de Quito, solicito a usted que en el plazo de 15 días,
remita para conocimiento de la Comisión su informe legal, respecto al pedido formulado
por el señor Edgar BeltráLn Zapata.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 37 hojas
útiles.

Atentamqr

ego Cevallos Sal clo

CRETAR]O GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Adjunto:
Expediente 2017{2837 (37 hoias)

oficio No. scc-201?- L832

Quito D. M., 0 0 0CI' 2017

' s'$,
I

Eiemplar l: Procuradu¡ia Metropolitana
Ejemplar 2: Archivo auxilia¡ numérico
Ejemplar 3: Archivo antecedentes
Eiemplar 4: Secreta¡ia General del Conceto
CC. para con(lciñierlto
Ejemplar 5: Abg. Sergio Gamica O¡ti¿ p¡esidente de la Comisión de Uso de Suelo

?
SEcBETARíA GENERAL DEL

CONCEJO

@

Acción Responsable Siglas Unidad: Fecha: Sumilla:
Elaborado por: VLoachamín sc 2017-"t045 e
Revisado pori JMorán PGC 2017-10-05 fl.r'
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Quito, D.M. 05 de julio del2OlT

s€cffEIA8 fe SECEPC¡ÓI¡ DE Dofl HEilrGsGE rnl 3h qt.ü¡

7

t
Abogado
Diego Cevallos Salgado
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METRO
DE QUITO
Presente.-

+t

ASUNTO: Informes técnico y legal en relación a inscripción sentencia Sr. Edgar
Beltrán

De mi consideración:

En atención Olicio SG 1507, de 05 de junio de1 2Ol7 , ingresado en esta Administración
Zonal con Ticket GDOC 2Ol7 -O77 837 de 08 de junio del 2077, por medio del cual en
relación a la sentencia dictada dentro del Juicio 173O8 -2013-1097, seguido por el
señor Edgar Beltrán Zapata, en contra de la Cooperativa de Vivienda Cuerpo de
Bomberos de Quito, solicita para conocimiento de la Comisión informes técnico y legal,
en cuanto a la autorización de fraccionamiento, previo a que se catastre la referida
sentencia, por tratarse de un bien inmueble que gorma parte de oro de mayor
extensión, al respecto:

' 'En la parte resolutiva de la Sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva dev Dominio, el Juez de conformidad con el Art. 473 áel Código Orgánico de Oiganización
Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone de ser necesario previo a inscribir
la sentencia en el registro correspondiente, el actor deberá gestionar la autorización
municipal de fraccionamiento.

con Memorando No. UZTV No. 059-JZTV-2017 d,e fecha t3 de junio del 2olr, remitido
al Área Legal con fecha 05 de juiio d,el 2017, el Director de Gestión clel Territorio, én
atención Memorando No. 109-DJ-2017, informa en lo pertinente; "que el predio No.
ao421o, con clave catastral 12910-31-001, tiene una zonihcación de Ag (A603-3s),
con un lote minimo de 600m2, dado que l¿r resolución del juez es por s00m2, el nuevo
lote no cumplirá con la zonificación del sector. Y que para realizar el fraccionamiento
del lote global, deberá cumplir con las ordcnanzas Metropolitanas vigentes." qT

x. 
Cap. GiovanñiCall€s N"976yAv psdre Luis Vaccart (Entrada a Ca¡apLngo) : Totfs.:2428 ¿169 t 2425 Sg1 124284O1. www.quito gob.ec

t 0 JUL 2017
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Mediante Memorando No. 1 1 1-DJ-2O17 , de 16 de junio del 2017 , 1a Dirección de
AsesorÍa Jurídica de la Administración Zonal Calderón, emite el correspondiente
criterio, respecto del requerimiento formulado por el señor Edgar Beltrán Zapata.

Bl Art. 1 de la Ordenanza 160 que sustituye al Art.77 de la Ordenanza 172 y 432,
señala en lo pertinente dispone: "ArtÍculo... (77).- Áreas verdes, comunitarias y vías
que son de dominio y uso público.-

1 .-En todo fraccionamiento de suelo que se origine por acto voluntario del
administrado de conformidad con el artículo 424 reformado del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, éste entregará al Municipio el
porcentaje de área verde, comunitaria y vías previsto para cada uno de los siguientes
CASOS:

2. En el caso de partición judicial de inmuebles, deberá contribuir con el 15%o de áreas
verdes públicas que corresponda, de conformidad con lo que establece la ley''.

El Art 2 de la Ordenanza 160 que sustituye al Art. innumerado 79 de las Ordenanzas.
Metropolitanas 172 y 0432, en lo pertinente dispone: "Artículo... (79).- Sqpuestos en el .-
que la contribución dc áreas verdes públicas, para subdivisiones puede ser
compensada.

3 En particiones judiciales de inmuebles con áreas inferiores a 3.OO0,OOm2, si la
contribución del 15% de área verde en forma de cesión gratuita y obligatoria es menor
al lote minimo asignado en la zonificación vigente, el administrador compensará el
equivalente al l5%o en valor monetario según el avalúo catastral actualizado.

4 En el caso de la sentencia ejecutoriada dictada dentro del juicio de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obliga a un
fraccionamiento, de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se
deberá calcular el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia.

Si el área de la sentencia es inferior a 3000.00m2, la contribución del 157o del área
útil adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral
actualizado, cuando sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación vigente'.

Mediante Oficio Referencia Expediente No. 2016-0375, de fecha O4 de marzo del 2016,
suscrito por el Dr. Edison Yépez Yinueza, Subprocurador Metropolitano Encargado,
luego del análisis respectivo sobre casos similares concluye señalando que: "En el
contexto de que la aplicación de la sentencia de prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio implique una subdivisión que genere una afectación a las
condisiones de-zonilicación del predio (lote mínimo), el órgano competente para

de scntencias de prescripción extraordinaria adquisitiva
rvan los parámetros de zonificación, c.§ el Conc eJo

tar cste cfccto con los infornie de la
da vez que Procuraduría ya se

pronunció respecto al marco legal y operativo para estos casos, mediante oficio No.

s técnico y legal
Vetrafolitana

295O-2O|O de 31 de octubre del 2011.



ADMIII§INACIO ZOIIAL CALDENÓil

Puntualizando que: "en estos casos se deberá establecer el porcentaje correspondiente
a contribución de áreas verdes, tomando en cuenta solamente la superficie adquirida
mediante disposición judicial, conforme lo dispone el inciso linal del artículo 77 de la
Ordenanza Metropolitana No. 772" .

Por lo expuesto, esta Administración Zonal, considerando el Memorando No. 111-DJ-
2017, de i6 de junio del 2017, por tratarse de un bien inmueble que forma parte de
otro de mayor extensión, recomienda previo a que se inscriba la sentencia en el
Registro de la Propiedad, de conformidad a 1o ordenado por el Juez mediante
sentencia, contar con la correspondiente autorización de subdivisión o declaratoria de

^- propiedad horizontal dependiendo de ia zonificación del sector, para 1o cual los
. interesados deberán cumplir con el trámite según procedimiento y requisitos previstos
- en la Ordenanza 172, y sus reformas constantes en Ordenanza 432y 160 en vigencia.

Adjunto expediente completo en original er.r (26) (VEINTE Y TRES) fojas
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ORDEN DE MOVILIZACIÓN
(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días feriados
y/o fines de semana o que impl¡que el pago de viáticos)

No. 836

1. tDENT|FtcactóN DE LA ENTloao

lnstitución

RUC

MUN¡CIPIO DE QUITO - ADMINISTRACION ZONAL CALOERON

1768101810001

3. DATOS DEL CONOUCTOR / A

Nombres EFRAIN VASOUEZ

Número de Cédula / Pasaporte 1709138364

NCHEZ
.j ^¡'

j

2. oATos DE EMrsróN DE LA oRDEN

C¡udad OUITO

Fecha de V¡genci¿ Desde 2017-0&17 Hora 07:00 Hasta 2017-06-18 Hora 16100

MOt¡VO MINGA EN EL CARMEN ALTO Y LIMPIEZA DE AREA VERDE DE LA CALLE OUITUS

No. Ocupantes 2

AUToRtzacróN

Fecha

Lugar Origen

Lugar Destino

K¡lometraje ln¡cio

2017-06-16 No. Comunicación 125 DGTD

AZCA

OISTRITO METROPOLITANO DE OUITO

\glOsZ Krometra¡eFrn (3+\O\

4. cARAcTERÍsTlcAs oEL vEHícuLo

5, DATOS DEL SOLICITANTE

N úme Matrícula

Marca / ModeloNúmero de Placa

Color

PMEOTSO

AMARILLO

HINO GH

A1761494

Noñbrcs JUAN CARLOS PROA rgo DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA
DEL DESARROLLO

Real¡zado Por

Fecha de Emis¡ón 2017-06-1316:25

CARMEN ALICIA

qt

5)

Cargo CHOFER

T¡po de Licencia E





DE

ADMIN¡STRACIÓN MUNICIPAT ZONA CATDERÓN
DIRECCIÓN DE GESTIóN PARTICIPATIVA DET DESARROTTO

UNIDAD DE CESTIÓN PARTICIPATIVA

MEMORANDO No. 125 - UGp - 201 7

Juan Carlos Proaño

DIRECTOR DE GESTIóN PARTICIPATIVA DET DESARROLTO

PARA: Lic. Patric¡o Mej¡a
DINECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO

FECHA 16 de junio de 2017

SolicitL¡tl rle rrrat¡rrirraria

Atentanrente,

Aq
FU loNAnto D RECTIVO

DE GE5 ÓN DEL TENRITORIO J \')

FECHA MAqUINARIA DESCRIPCION TRABAJOS CONDUCfORES r ronARto

5ábado

17106/2Ot7

Domingo

78/06/2077

REfROEXCAVADONA

VOLQUETA AMARILLA

RETROEXCAVADONA

VOLQUETA AMARITLA

IANQUERO

MINGA CAt LEs EN MAL

ESÍADO EN EL CARMEN DAJO

PARROQUIA DE LLANO CIlICO

L¡MPIEZA DE AREA VERDE

POR ESCOf\lBROS EN LA CATLE

QUITUS CEI.ITRO PARROQUIAL

VALLE DE TINALLO DOTACION

DE AGUA

EFNAIN VASQUEZ,

GEOVANNI GUAMAN,

EFRAIN VASQUEZ,

GEOVANN¡ GUAMAN

FRANSCISCO ANDRAN

07H00 a

15h00

07H00 a

I5h00

tlaborado por Kala

D IECCt

)

U

c^

ASUNTO

Por medio del presente sol¡cito a usted autor¡re el salvoconducto para la Retroexcavadora Marca JBC,
Tanquero y Volqueta amar¡lla PME-780, a cargo de la Dirección Admin¡strativa tinanciera, las mismas
que realizarán los siguientes trabajos programados para el día sábatlo 17 y domingo 18 de junio de
20t7

/

/

IUGP





3807

SEÑOR:
ABG. HENRY VAI,ENCLA
ADMINiSTRADOR ZONAL CALDERÓN

De mi consideración.-

Cordiahne

STEVE AGUIRRE CARCELÉN
c.r. t713999272
cEL. 0983230924

Quito DM 06 cle Junio 201 7

Por medio del presente recil¡a un cordial saludo, por este medio, en
:t,-tq,d. morador cle la parroquia rle Calderón. es¡recificamente de la CALLEQUITUS, me pen,ito soricitarre de ¡a n.ranera r',r¿s 

"o,re¿i¿u, autorice a quiencorresp.nda n.s ayude envianao ra rizrcluinaria y personal necesario para lalimpieza y arlecentamiento d1l !g19no *qarf "r. :y: preclial es 3gb4b2, yque de acuerdo a una oportuná iñtpeccióñlmunióra, 
"" constata el estadocalamitoso del preclio en ¡¡ención

Esta solicitud la hago, por cuanto este terreno está siendo ocuparJo port)ersonas de mal vivir, las cuales utilizan este espacio para ¿elinquir];.;";-;drogarse aprovechando lo alto de ln ,ruluru,'uáemás que personas sinescrúpulos botan basura, desperdicios, y hasta animares muertos.

seguro áe contar con su favorable res¡ruesta y oportuna intervención en estepredio municipal, le anticipo nii sincero ,grrA..iriáñ.r,

J

r'l¡'ll 
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li:til¡
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ORDEN DE MOVILIZACIÓN
(Fuera de la jornada ord¡naria de trabajo, en días feriados
y/o fines de semana o que implique el pago de viát¡cos)

No. 832

i. toENT¡FtcactóN oE LA ENT¡oaD

lnstitución

RUC

MUNICIPIO DE OUITO - ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

1 7681 01 81 000'l

3. DATOS DEL CONDUCTOR / A

Nombré3 EFRAIN VASOUEZ

Número de Cédula / Pasaporte 1709138364

Cargo CONDUCTOR

T¡po de L¡cenc¡a E

SANCHEZ HARO CARME

2017-06-09 15:58
i

2. DATos DE EMts¡óN DE LA oRoEN

Ciudad OUITO

Fecha de Vigencla Desde 2017-06-10 Hora 07:00 Hasta 2017-06-10 Hora

Mot¡vo LIMPIEZA DE CALLES EN MAL ESTADO BARRIO LA CAPILLA Y EL CAJON

15:00

No. Ocupantes 2

AUToRrzacróN

Fecha

Lugar Origen

Lugar Oest¡no

Kilometraje lnicio

2017-0&Og No. Comun¡cac¡ón 12GUG?-2017

ADMtNtsrRActóN zoNAL cALDERóN

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

l3r. t.s 3 K¡lometraje Fin

4. cARAcTERísÍcAs oEL vEHÍcuLo

5. DATOS DEL SOLICITANTE

Número de Placa

Color

PMEOTSO

AMARILLA

Marca / Modelo

Número Matricula

HINO

41761494

Nornbres JUAN CARLOS PR'Y/ÍÍffiil CA'gO DIRECIOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA
LD LO

Rea¡¡zado Por

Fecha de Emis¡ón ^L

qlrE)

gZ





DE

PARA:

F ECHA

ASUNTO

ADMINISTRACIóN MUNICIPAT ZONA CALDERÓN
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PART¡CIPATIVA DEL DESARROITO

UNIDAD DE GESTIÓN PARTICIPATIVA

MEMORANDO No. 120 - UGp - ZO17

Juan Carlos Proaño

DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEt DESARROLIO

Lic. Patricio Mej¡a
DIRECTOR ADMINISTRAT¡VO FINANCIERO

09 de junio de 20L7

Solicitud de maquinaria

Por medio del presente solicito a usted autorice el salvoconducto para la Retroexcavadora Marca JBc,
Motoniveladora, Tanquero y volqueta amarilla PME-780, a cargo de la Dirección Administrat¡va
Financiera, las m¡smas que rearizarán ros s¡gu¡entes trabajos programados para er día sábado ro y
domingo 1.1 de.¡un¡o de 2017

te nta

FU NARIO DIR CTIVO 4{

1J

FECHA MAQUINARIA DESCRIPCIÓN TRABAJOS CONDUCTORES HORARIO

Sébado

70/0612077

Oomingo

Lt/06/2011

RETROEXCAVADORA

VOLQUETA AMARILLA

MOTONIVELADORA

TANQUERO

LIMPIEZA DE CALTES EN MAL

ESTADO BARRIO LA CAPILLA Y

EL CAjON

VALLE DE TINALLO DOTACION

DE AGUA

ARREGLO DE CATLES EN MAt
ESTADO BARRIO LA CAPILLA Y

EL CAJON

EFRAIN VASQUEZ,

GEOVANNI GUAMAN,

EFRAII.I VASQUEZ,

GEOVANNI GUAMAN,

07H00 a

15h00

07H00 a

15h00

Elaborado por K¿rla Mosquera UGP 011

DTRECCtÓ GESTIÓN DEt TERRITORIO

)1,
1¡ [et
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t
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COMTT PRO-MEJORAS DEL BARRIO EL CAJóN
MINISTERIAL No. O148 del 1 de al¡ril de 1997

Dlraccló!.: Bonar¡za y José lúIgr¡el cüarderas - Teléf,o¡o: 2 a24 421

Quito, ().+ <le m¡¡1,o Lle ')O17 .

Abogaclo
FIenry Valer-rcia
Administrador Zonal Cal¡lerón
Presente.-
Señor Abogado:

tvte dirijo a usted a nr¡ml¡r'c dcl bario El Cajón. En calidacl de
presidente del barrio deseándole é¡itos en sus fuuciones c¡ue desempeña.

El motivo de la presente es para solicitar de manera muy comedida a
usted, nos proporcione la motoniveladora para limpiar la calle Aguilar y el
Estadio, por motivo de las co¡rdicioles invema,les que han estado deteriorando
estos espacios.

Por l¡r ¿rt¿irt-ión prestada a la ¡:r-rserrte ¡¡ris más sincelos agradecimientos.
liin or;rs, r!:cibít 1u1 coldial sahr,lo

A Ie¡rl a ¡ l1er-¡ te,

ñIng. Darwin R. Yajamin
C.l.t l'/ L"1275323
Presidente
Telélbnos: o992469793 I 2A2442t
Ernail: ryajaminla:gmail.corn

oxL¡l,iil,ll§.t,llA
c/0ry ¿0tri4

05 t4^Y ¿úit

{:tail t) [:

t"t,tf,l¡;¡

!iUT§' I
I

,fbb,¡Jo tO
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4. CARACTERiSTICAS DEL VEHÍCULO

5. OATOS OEL SOLICITANTE

Número de Placa

Color

PMF502

AZUL

Marca / Modelo

Número Matrícula

LUV

41568264

CATgO DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA
DEL DESARROLLO

Nombres JUAN CARLOS PROA

o)
E

c

g
¡E{

ORDEN DE MOVILIZACIÓN
(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días fer¡ados
y/o f¡nes de semana o que ¡mpl¡que el pago de v¡áticos)

No. 828

't. tDENTrFrcAcróN oE LA ENTtDAo

lnst¡tución

RUC

MUNICIPIO DE OUITO . ADIUINISTRACION ZONAL CALDERON

1 7681 0't 81 000,

2. DATos DE EMtstóN oE LA oRDEN

Ciudad OUITO

Fecha deV¡genc¡a oosde 201 7-06-04 HoIa 06:30

Mot¡vo TOMA DE MUESTRAS DE ALIMENTOS

No. Ocupantes 4

AUToRrzAcróN

Fecha

Lugar Origen

Lugar Oest¡no

K¡lomotraie ln¡c¡o

2017 -06-02 No. Comun¡cación 091 DGTD

AZCA

OISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ZZ 4q4 K¡lometra¡o F¡n tbz 5 )6
3. DAfOS DEL CONDUCTOR / A

Nombres EFRAIN VASQUEZ

Número de Cédula / Pasaporte 1709138364

Cargo CONDUCÍOR

T¡po de L¡cenc¡a E

¡HcHez.lo^o cenMEN ALrcrARsal¡zado Por

Fecha de Em¡sión 2017-06-0216:27

v\

l

f

t

Hasta 20'17-06-04 Hora 15:30





MEMORANDO No. DGPD-O91 -2017
DTRECCIóN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEI

DESARROTTO

PARA: Lic. Potricio Mejío
FUNCIONARIO DIRECTIVO
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCI ERO

DE: Juon Corlos Prooño
FUNCIONARIO DIRECTIVO
DIRECCIóN DE GESÍóN PARTICIPATIVA

TECHA: Quito, 25 de moyo de 2Ol7

ASUNTO: PLANIFICACION SEMANAL DE VEHICULOS

Por medio del presenle, remito o usted los plonificociones de vehículos de lo
Dkección de Geslión Porficipolivo del 29 de moyo ol 03 de junio de 20,l7. De
los siguientes unidodes:

r' Ambiente
r' Solud
/ Culiuro
r' Gestión Porticipolivo
r' Coso somos

Fovor Tomor en cuento los lordes después de hororio de irobojo, sóbodo 03 y
domingo 04 de junio de 2017.

Atentamente,
,/

J

FUNCIO ARIO DIRECTIVO
DIRECCION D GESTIóN PARTICIPATIVA

¿

t¿5

it
lolo

Elaborado por: Inq. Gabríela Albán DGPD
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Adminislrocir!n Io nol Colclerón
DIRECCIÓN JURÍDICA

MEMORANDO No. 1 11-DJ-2017

PARA: Abg. Henry Valencia
ADMINISTRADOR ZONAL
Dr. Freddy.Corral G.
DIRECCION JURIDTCA
En el textoASUNTO:

FECHA: 05-07-2017

En atención a Oficio 5G7507, de fecha 05 de junio del 2017, ingresado en eita
Administración Zonal con GDOC T¡cket 2017-077837, por el cual el Abg. Diego Cevallos
Salgado, Secretar¡o General del Concejo Metropolitano, solicita remitir para conoc¡m¡ento
de la Comisión, informe técnico y legal respecto al pedido formulado por el señor Edgar
Beltrán Zapata, al respecto:

Con prov¡denc¡a de lunes 24 de octubre del 2016, la Un¡dad Jud¡cial con Sede en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, dentro del luicio de Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dom¡n¡o No. 17308-2013- 1097, segu¡do por el señor Edgar
Enr¡que Beltrán Zapata, en contra de la Cooperat¡va de V¡v¡enda Cuerpo de Bomberos,
dicta sentencia mediante la cual declara la Prescripción Adquisitiva Extraord¡nar¡a de
Dom¡n¡o, a favor del señor Edgar Beltrán Zapata, respecto del lote de terreno ubicado en el
s¡tio carretas de la Parroquia Calderón, con una superficie total de 500m2, y que
ejecutoriada la sentenc¡a protocolícese en conjunto con el informe pericial en una de las
Notarías del Cantón a fin de que sirva como título de propiedad; y en to pr¡nc¡pal que con el
objeto de dar cumplimiento a las normas sobre fraccionam¡ento urbano consignadas en el
Art.473 del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al Autonomía y Descentralización, de
ser necesario la pafte actora deberá gest¡onar la autorización municipal de fraccionamieñto
antes de inscr¡b¡r la sentencia en el Reg¡stro correspond¡ente.

con Memorando No. UZTV No. 059-IZTV-2017 de fecha 13 de junio del 2017, rem¡t¡do al
Área Legat con fecha 05 de jutio det 2017, el D¡rector de Gestiói del Terr¡tor¡o, en atención
Memorando No. 109-Dl-2017, informa en lo pertinente: "que et predio No. g04210, con -¡t
clave catastral 12910-31-007, tiene una zonificación de AB (A603-35), con un lote mínimo ry
de 600m2, dado que la resolución del juez es por 500m2, el nuevo lote no cumplirá con la
zonificación del sector. Y que para realizar el fraccionam¡ento det lote qtobat, deberá
cumpl¡r con las Ordenanzas Metropol¡tanas vigentes.,,

26

Itt



El Art. 1 de la Ordenanza 160 que sust¡tuye al Art. 77 de la Ordenanza 172 y 432, señala
en lo pert¡nente: "Artículo...(77).- Areas verdes, comun¡tar¡as y vías que son de dominio y
uso público.-

1.-En todo fracc¡onam¡ento de suelo que se origine por acto voluntario del administrado de
conformidad con el artículo 424 reformado del Código Orgánico de Organización Terr¡torial,
Autonomía y Descentral¡zación, éste entregará al Municipio el porcentaje de área verde,
comunitaria y vías previsto para cada uno de los s¡guientes casos:

2. En el caso de partición judicial de inmuebles, deberá contribuir con el 7 5o/o de áreas
verdes públicas que corresponda, de conform¡dad con lo que establece la ley'4.

3 En partic¡ones jud¡ciales de inmuebles con áreas ¡nferiores a i.000,00m2, si la
contribución del 7 5o/o de área verde en forma de cesión gratuita y obligatoria es menor ál ,-,
lote mínimo as¡gnado en la zon¡f¡cac¡ón v¡gente, el administrador compensará el
equivalente al 15o/o en valor monetario según el avalúo catastral actualizado.

4 En el caso de la sentencia ejecutoriada d¡ctada dentro del ju¡cio de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obl¡ga a un
fraccionamiento, de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del Código
Orgánico de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización, se deberá calcular el
aporte del 15o/o del área út¡l adquirida mediante sentencia.

Si el área de la sentencia es inferior a 3000.00m2, la contribución del 7 5o/o del área Út¡l
adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral actualizado,
cuando sea menor al lote mín¡mo as¡gnado en la zonificación vigente".

Mediante Oficio Referencia Expediente No. 2016-0375, de fecha 04 de m4rzo del 2016,
suscr¡to por el Dr. Edison Yépez V¡nueza, Subprocurador Metropolitano Encargado, luego
del análisis respectivo concluye señalando que: "En el contexto de que la aplicación de la
sentenc¡a de prescripción extraord¡naria adquisitíva de dominio implique una subdivisión.,-,
que genere una afectación a las condiciones de zonificación del predio (lote mínimo), el
órgano competente para conocer y resolver los casos de sentencias de prescripción
extraord¡naria adqu¡s¡t¡va de dominio que no observan los parámetros de zonificación, es el
Concejo Metropolitano, debiendo contar para este efecto con los informes técnico y legal de
la respectiva Administración Zonal, toda vez que Procuraduría Metropolitana ya se
pronunció respecto al marco legal y operativo para estos casot mediante Oficio No. 2950-
2010 de 31 de octubre del 2011.

Puntualizando que: "en estos casos se deberá establecer el porcentaje correspond¡ente a
contríbución de áreas verdes, tomando en cuenta solamente la superficie adquirida
mediante disposición judicial, conforme lo dispone el inciso final del artículo 77 de la
Ordenanza Metropol¡tana No. 172".

:

Por lo expuesto, esta Dirección Jurídica, por tratarse de un bien inmueble que forma parte

de otro de mayor extensión, recomienda prev¡o a que se inscriba la séntenc¡a en el

Reg¡stro de ta Prop¡edad, y de conformidad a lo ordenado por el Juez med¡ante sentenc¡a,

El Art 2 de la Ordenanza 160 que sust¡tuye al Art. innumerado 79 de las Ordenanzas
Metropolitanas 172 y 0432, en lo pert¡nente dispone: "Artículo...(79).- Supuestos en el que
la contribución de áreas verdes públicas, para subdivisiones puede ser compensada.



)
los interesados deberán cumplir con el trám¡te de subdivisión según proced¡miento y
requ¡s¡tos previstos en la Ordenanza 172, y sus reformas constantes en Ordenanza 432 y
160 en vigencia.

Adjunto exped¡ente completo en original en (23) (VEINTE Y TRES) fojas.

Atentamente,

DIR J
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DIRECCION DE GESTION OEL
CONTROL DEL TERRITORIO

DE

PARA

ASUNTO
FECHA:

MEMORANDO UZTV No. 059-JZW-2017-

Dr. Freddy Conal G.
DIRECCION JURIDICA
lng. Galo Erazo V.

DIRECTOR DE GESTION DELTEBBITORIO
rNroRue rÉcuco
13 de junio de 2017

En atención a Memorado N' 109-DJ-2017. La Dirección Jurídica solicita el conespondiente
Informe Técnico, previo a atender el oficio SG 1507, de la Secretaria del Concejo, de fecha 05

dejunio de 2017, ingresado a esta Administración zonal, sírvase emitir informe técnico, a fin de
que con los datos técnicos , el Area Legal a su vez emita informe técnico Legal correspondiente.

Al.TrCEDENTES.

La Jefatura de Tenitorio y Vivienda una vez revisada la documentación emite informe técnico
para que se continúe el tni¡nite referente al pedido formulado por la Dirección Jurídica.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes

o
RECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO

Adj: lnforme técnico
Documentación enviada z+
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UNIDAD ZONAL DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

Atentamente.
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INT'ORIVIE TECMCO

SOLICITA: DIRECCION JURIDICA

ASUNTO: PN¡SCNPCIÓI ADQUISITTVA EXTRAORDINARI,A DE DOMINIO

FECHA: 13 dejunio de 2017.

ANTECEDENTES:

l. Mediante sentencia de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria Número 17306-2013-
1097 (l) Juez Ponente Naranjo Borja Carlos Wilfiido Unidad Judicial Civil con Sede en

el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha a favor de Edgar Enrique
Beltrán Zapata sobre el lote de terreno ubicado en el sector de Sierra Hermosa parroquia
Calderón, COOPERATM DE VTVIENDA DEL CUERPO DE BOMBEROS. Con
una extensión total de 500 m2 de superficie comprendido dentro de los siguientes
linderos Norte con la propiedad de la señora María Gualoto en una extensión de 36.76
m. Sur con la propiedad de la señora Z.oila Martínez, en una extensión de 36.76 m, Este
con la calle A con una extensión de 13.60 m, y Oeste con la propiedad de la señora Olga
Luna, en una extensión de 13.60 m. dando una superficie total del inmueble de 500
metros cuadrados. Se implanta el predio N" 804210 clave catastral 12910-31-001.

2. Con oficio No. SG 2718 de fecha I I de noviembre de 2016. suscrito por el Abg. Sergio
Gamica Orti¿ Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita se convoque a una
mesa de trabajo a la Procuraduría Metropolitana. a fin de que se emita un flujograma de

los procedimientos y requerimientos para dar cumplimiento de los casos establecidos en
el a¡tículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización COOTAD en los juicios de partición y prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio, al Arquitecto Hugo Chacón, Secretario de Territorio, Hábitat y
Vivienda.

3. Con oficio No.039-2017-JZC de fecha 6 de febrero de 2017, suscrito por la Arq. Gisela
Escobar, Responsable de la Unidad de Catastro de la Administración Calderón, informa
al usuario que no se puede atender favorablemente la solicitud de Prescripción
Adquisitiva de Dominio.

4. Con oficio s/n suscrito por el señor Edgar Enrique Beltrán Zapata, solicita al Abogado
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, se proceda a dar un
criterio favorable y se envíe a la Dependencia que corresponda a fin de que se realice el
catastro correspondiente.

5. Con oficio No. SG 1507 de fecha 5 de junio óe 2017, suscrito por el Abg. Sergio
Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, dirigido al Abg, Henry
Valencia, Administrador Zonal Calderón, solicita emitir informes técnico y legal
respecto al pedido formulado por el serior Edgar Beltrán Zapata.

6. Con Memorando No. 109-DJ-2017, suscrito por el Dr. Freddy Conal, de la Dirección
Juridica de la Administración Zonal Calderón solicita emitir informe técnico respecto a
la solicitud del señor Edgar Beltrán Zapata.

Con estos antecedes informo lo sisuiente:

Revisado el Informe de Regulación Metropolitana, e[ predio No. 804210, de clave catastral
12910-31-001, de propiedad de Cooperativa de Vivienda del Cuerpo de Bomberos, ubicado en
el Barrio Sierra Hermosq parroquia Calderón, el predio tiene la siguiente zonificación,
conforme Ordenanzas Metropolitanas vigentes
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Adicional tiene las siguientes afectaciones

i,"Edr-,d, Q..*

El predio No. 804210, con clave catastral l2ql0-31-001 tiene una zonificación de A8 (4603-
35), con un lote mínimo de 600 m2, dado que la resolución deljuez es por 500 m2,,el nuevo lote
no cumpliría con la zonificación del sector

global, debeÉ cumplir con las OrdenanzasPara rraliza¡ el fraccionamiento del lote
Metropolitanas vigentes.

Particular que pongo en su conocimiento para Ios fines consiguientes

Atentamente.
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